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DECRETO ALCALDtcto (s) No 00824

CH|LLAN V|EJO, 10.02.2014
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2014" ' en su componente No 1: Ésáec¡ariorou, Árüürtrr¡r.- Gastroenterotogia.
rrevar a cabo er convenío Apoyo, ,ri:,1,,.,1T^ilrXff:liÍ*t j:Hri1'#:ii:"ffr 

Ii:1(Resorutividad 2013) y otroJó'rrr"r¡" simirares qrá'i..ilvrn er componentá de imágenes
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cual aprueba presupuesto satud tuunlcipat a.?*Tt;rAlcaldicio 
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DECRETO

con recha 07 de rebrero der 2010 .1,; i,'#:5,if-t:fii{!tl?.S}i#T'ñii=o,illl,["de tdentidad N" 0e 71 t.qtg,-s,-¡rkeo¡lo c¡rr;r";;;;";,iJ,, un Medicina rnierna, quién se
encargará de reariza.r ro estipurado en 

91 3{r9ui";i;;;,' .egrndo y tercero der presenrecontrato' a contar del 07 ol, i"üÁiá' aet ziti,;ffi;. sean necesarios sus servicios,ü:tr;t;:?"##,::::, i:llj"*,y;¡!i,,j;",,JIí,iñio, por ,a .,nt,o,j de $85 000

estará a carso de ra Dire*ora der .J;;rrl* $i,'J"rj;illlT;:,:",.i:,#ff::h:?TIi:ffJffi;:r'arina Balbontin Ñrü, i"iá'!"r o"pártun,üto'le saiuo Municipar o quienes res
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En Chillán V¡ejo, a 07 de febrero del 2014, la llustre Municipalidad de

Chillán.Viejo, Rut. No 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don ULISES AEDO
VALDES, Cédula Nacional de ldentidad N' 09.756.890-1, en adelante la Municipalidad.
contrata los servicios del Dr. JUAN CARLOS HOLVOET AMTHAUER, C. de ldentidad N"
05 048.222-7, Médico Cirujano, Espec¡alista en Medic¡na lnterna, m¡embro de la Sociedad
Chilena de Gastroenterolog ia y de la Asociación Chilena de Endoscopia Digestiva,
domiciliado en Constitución No 876, comuna de Chillán; en adelante, el Trabajador,
quienes han convenido el siguiente contralo a honorarios, que consta de las cláusulas que

a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: La Municipalidad contrata los servicios del Dr. JUAN CARLOS HOLVOET
AMTHAUER, para llevar cabo el Convenio 'Programa de Resolutividad en AtenciÓn

Prinraria de Salud 2O14", en su componente No 1, Especialidades a¡rbulatorias, en su

estratégia de Gastroenterolog ía. que incluye Gastrod uodenoscopía (incluye
esofagoscopia), test de ureasa, estud¡o histopatológico corr¡ente de biopsia diferida (por

cada órgano) y tratamiento de erradrcación Helicobacter pylori por cada paciente.

SEGUNDO: La Municipalidad contrata los servicios del Dr. JUAN CARLOS HOLVOET
AMTHAUER, para realizar los exámenes y prestaciones est¡puladas en el "Convenio de

Apoyo a la Gestión Local en Atención Primaria Municipal" y otros convenios similares que

incluyan o permitan la toma de exámenes, debiendo realizar Gastroduodenoscopia
(incluye esofagoscopia), test c.le ureasa, estudio histopatológico corriente de biopsia

diferida (por cada Órgano) y tratamiento de erradicación Helicobacter pylori por cada

paciente.

TERCERO: Además el profesional deberá considerar la entrega de lnformes escritos con

diagnóstico e indicactones para cada paciente, de ser necesario ordenes para otros

exá-menes e lnterconsulta de derrvaciÓn al CAE del Hospital Herminda Martín de Chillán'

EI Dr, JUAN CARLOS HOLVOET AMTHAUER rcAIIZAI á IOS CXáMCNCS SOIICIIAdOS dE

acuerdo al presupuesto destinado a través de los convenios. "Programa de Resolutividad

en Atención Primaria de salud 2014", "convenio de Apoyo a la Gestión Local en Atención

Primaria Municipal" y otros convenio similares para los usuarios beneficiarios de los

establecimientos de §alud de la Comuna de Chillán Vie,o. Las atenciones se efectuaran

án ia consutta del profesional ubicada en Constitución No 876, comuna de Chillán

cuARTO:Porlaprestacióndetalesservicios,laMunicipalidadpagaráalDr'JUAN
óÁnl-OS HoLVOÉT AMTHAUER, la cantidad de $85'000 (ochenta y cinco mil. pesos)

imouesto incluldo por paciente, los que se pagarán de acuerdo al número de exámenes

i;#"r;;r. ";";i,.i 
ooirtá á" i-,onorarios eiecirónica y previa certiricación Directora del

Establec¡nriento de Salud que corresponda con el Vo Bo de la Jefa del Depto de Salud

Municipal o quiénes le subroguen'

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el día 07 de febrero del 2014'

mientras sean necesaros sus servicios siempre qLle no excedan del 31 de diciernbre del

2014

SEXTO: Los servicios que el Dr JUAN CARLOS HOLVOET AMTHAUER' prestará a la

llustre Municipalidad de óñiilan v¡"io - Departamento de Salud Municipal' se

desarrollarán en horario 
"orl'u"¡io 

toÁ l" Di'"tiot' del Establecimiento de Salud que

corresponda o quiénes les subroguen'

SEPTIMO: Sobre las lnhabilidades' El Dr' JUAN CARLOS HOLVOET AMTHAUER' a

través de declaraciÓn l"'áá-t"n'¡¿ no estar afecto- a ninouna de las inhabilidades

estabtecidas en er articuro t"q";;l; L;y Ñ;te.szs, orgánicá const¡tucronal de Bases

á;;;;;b. de la Adrninistración del Estado' que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir' por si o por terceros' 
^1olll''o" 

o cauciones ascendentes a

doscientas unidades trinutanas nrenslales o más' con la Municipalidad de Chillán Vielo'

lener litigios pend¡entes con la lrrstltuciÓn antes señalada' a menos que se refieren al

erercicio de derechos O'"0;t 
';" !:";i^V'n" Ñi"i 

i1'lotados 
o parrentes hasta el tercer

;ir;;;" .;;;t"suinidad v sesürtdo de afinrdad rncrLrsrve
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

sloc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas

unidades tributar¡as menSuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo pÚbl¡co

antes señalado.

Tenercalidaddecónyuge,hiios,adoptadosoparienteshastaeltercergradode
cánsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários d¡reótivoJ, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente inclusive

de la ¡nstitución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

ocTAVO: Sobre la lncompatibilidad de Funciones. EL Dr. JUAN CARLOS HOLVOET

AMTHAUER estará sujeto a lo establecido en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley

Org¿ni", Constitucionaí de Bases Generales de la Administración del Estado" la cual

paia a formar parte ¡ntegrante del presente contrato'

NOVENO: De las Proh¡biciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el Dr. JUAN

CanlOS HOLVOET AMTHAUER utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en

activioaoespolíticopart¡distasoencualesquieraotrasajenaalosfinesparaloscuales
fue contratado tal como lo señala el Art 5 de la Ley 19 949

su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de

acuerdo a lo establec¡do en el titulo séptimo de este contrato

DECTMO: El Dr. JUAN CARLOS HOLVOET AMTHAUER, se compromete a eiecutar sus

ábores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Nuble y de

acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador'

DEclMo PRIMERo: LaS partes dejan claramente establecido, dando el caráCter de

esenc¡at a la presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las

facultades que se otorgan a la municipalidad por gl-art: No 4 de la Ley 18 883' por lo que

"L 
Or. ¡üeru ctnlbs HpLVOET AMTHAUER, Médico cirujano, Especialista en

Med¡cina lnterna, no tendfá la calidad de Funcionario Municipal Asi mismo, no será

responsaO¡f¡OaOdelmunicipiocualquieraccidente,hecholortuitouotroqueleacontezca
en el desempeño de sus funciones

DECIMoSEGUNDo:Cualquieraccidenteodañoatercerosofiginadosporeldesarrollo
áe las tareas de este contrato a honorarios Será de exclusiva responsabilidad de Don

JUAN CARLOS HOLVOET AMTHAUER.

DEcIMoTERCERO:ParatodoslosefeotoslegalesderivadosdelpresenteContratoa
Áonorarior, este se regirá por las normas del código civil fijando su domicilio en la ciudad

de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de sus tribunales'

D ir'. S¿¡,1 t¡d Mr¡uicip¿ll

DÉClMo cUARTo: Para constanc¡a de lo estipulado

honorarios, se firma en tres ejemplares, quedando uno en

HOLVOET AMTHA dos en poder del EmPleador.

en el presente Contrato a

poder de^Don JUAN CARLOS

JUAN ALDES
(s)No 05.048.
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